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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 5 de diciembre de 2003, por la que
se ejerce el derecho de tanteo sobre dos bienes mue-
bles del Patrimonio Histórico.

A propuesta de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico y en aplicación del artículo 38.4 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español,
artículo 40.4 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero, por
el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/1985, modificado
por el Real Decreto 64/94, de 21 de enero, artículo 18 de
la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, artículo 29 del Decreto 19/95, de 7 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

R E S U E L V O

Ejercer el derecho de tanteo para la Comunidad Autónoma
de Andalucía (Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía)
y con cargo a sus fondos, sobre los bienes del Patrimonio
Histórico que fueron incluidos en el catálogo de la subasta
pública celebrada el día 20 de noviembre de 2003, en el
Centro Cultural de El Monte en Sevilla por iniciativa de Arte,
Información y Gestión y que figuran con el número y referencia
siguiente:

- Lote 309:
Autor: Francois Antonie Bossuet.
Título: «Vista de Córdoba».
Técnica: Oleo sobre lienzo de 67 x 94,5 cm.
Precio de remate: 50.000 euros.

- Lote 485:
Autor: Antonio Rodríguez Luna.
Título: «Mujeres Vela».
Técnica: Oleo sobre tabla de 109 x 70 cm.
Precio de remate: 3.900 euros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de
su notificación, potestativamente recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero)
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, Málaga o Granada, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se da publicidad a las
subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 18.3 de la
Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA núm. 124 de

24.10.02) por la que se establecen las bases reguladoras
de concesión de subvenciones y ayudas públicas en esta Con-
sejería en régimen de concurrencia no competitiva.
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Sevilla, 17 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 307/03,
interpuesto por don Manuel Delgado Larios, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Manuel Delgado
Larios, recurso núm. 307/03, contra la Resolución de fecha
23 de julio de 2002 de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Huelva, por la que se resuelve el concurso de
méritos convocado para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en ese centro directivo, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 307/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 59/03,
interpuesto por doña Elvira Escribano Rodríguez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Algeciras, se ha interpuesto por doña Elvira Escribano
Rodríguez, recurso contencioso-administrativo núm. 59/03
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
16.1.2003, por la que se resuelve rechazar la solicitud efec-
tuada por la recurrente para la revocación del requerimiento,
de fecha 27.8.2002, efectuado por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, con carácter

previo a una eventual ejecución subsidiaria, para que se rea-
licen las obras necesarias en cumplimiento de lo acordado
en la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
E-214/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 59/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1550/02-S.3.ª, interpuesto por Federación de Ecolo-
gistas en Acción, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Federación de Ecologistas en Acción, recur-
so núm. 1550/02-S.3.ª, contra la desestimación presunta de
la solicitud de revisión de oficio y declaración de nulidad ins-
tada con fecha 23 de abril de 2002 ante la Consejería de
Medio Ambiente por dicha Federación, frente al acto de auto-
rización del «Proyecto de Acondicionamiento y mejora del firme
asfáltico en tramos deteriorados del camino rural Villamanrique
de la Condesa a El Rocío (Huelva-Sevilla)», y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1550/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 486/03,
interpuesto por don Germán Pacheco Ariza, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Germán Pacheco


